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Por cuanto el XV Congreso Nacional Ordinario “Por la Unidad y Dignidad de los Médicos Bolivianos”, 

realizado en la ciudad de Oruro los días 18, 19 y 20 del mes de marzo de 2009. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al estar en vigencia en el país la nueva Constitución Política del Estado. 

 

Que,  específicamente  el reconocimiento y vigencia del Colegio Medico de Bolivia ante la 

necesidad. 

 

Que,  peligra la sobrevivencia de nuestro ente nacional.  

 

El XV CONGRESO NACIONAL ORDINARIO 

 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  ÚNICO 
 
Exigir a la Directiva Nacional conformar a la brevedad posible una comisión de alto nivel para 

estudiar, adaptar y compatibilizar nuestros Estatutos y Reglamentos con el nuevo texto de la 

Constitución Política del Estado. 

 

Es dado en la ciudad de Oruro a los veinte días del mes de marzo de dos mil nueve. 

 

“p´EL XV CONGRESO NACIONAL ORDINARIO” 
 
 
     Dra. Sayonara Wendy  Tapia Pacheco           Dr. Noel Mercado Martínez 

             PRESIDENTA               1er VICEPRESIDENTE  
 
 
        Dr. Carlos Vacaflor Montero                   Dr. Pedro Rodríguez Vásquez  
            2do VICEPRESIDENTE                         1er SECRETARIO  
 
 
                Dr. Cleto Cáceres                    Dr. Orlando Montenegro Melgar  
                2do SECRETARIO         1er VOCAL  
 
 
 

Dr. Carlos Guachalla Castro 
2do VOCAL 
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